
 

 

 

 

 INCREMENTO LINEAL DE LA GRATIFICACIÓN 
FIJA, como mínimo hasta los 180 €, para todo el 
personal que trabaje la campaña. 

 

 QUITAR LAS PENALIZACIONES por inasistencia, 
o que, en caso de realizarse descuentos, sea por 
día de inasistencia no justificada, respecto de los 18 
días hábiles incluidos en la campaña. 

 

 AUMENTAR el número de DÍAS DE PERMISO, 
extendiendo el derecho al disfrute de AAPP y 
vacaciones que queden pendientes de 2023, hasta 
el 15 de marzo, para todos los colectivos.  

 

 CONCEDER el máximo de días de permiso por 
Asuntos Particulares, especialmente para los días 23 
y 30 de diciembre, al ser víspera de festivo. 

 

 CUBRIR CON CONTRATACIÓN todo el empleo 
estructural y todas las ausencias, además de hacer 
todos los refuerzos necesarios. 

 

 24 y 31 de diciembre: trabajar personal MÍNIMO 
imprescindible y VOLUNTARIO, pagado en horas 
extras más festivas (150 € por día festivo trabajado). 

 
 

21 de noviembre de 2024 

 

 

21 DE NOVIEMBRE: REUNIÓN PARA LA NEGOCIACIÓN DE LA 

CAMPAÑA DE NAVIDAD 2024 
CCOO EXIGE MÁS DINERO, MEJORAR PERMISOS Y CUBRIR 

CON CONTRATACIÓN TODOS LOS PUESTOS Y AUSENCIAS 


